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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III  

(q. D. g.), S. Mi. la Reina Doña V icto

ria Eugenia, S. A. ID el Príncipe ele 

Asturias e Infantes y  demás personas 

de la Augusta Real Fam ilia continúan 

sin novedad en su importante salud.

E S T A D O

CANCILLERIA
Legation de la Republique Telécos

lovaqué en Espagne. Número 1.771/25. 
Madrid, 16 de Julio de 1925.

Excelentísimo Señor :

• Muy señor m ío : Tengo ;ía honra de 
.acusar recibo de la Nota .número 34 
del 16 de Julio de 1925, que V. E. se 
há servido enviarme en Contestación 
a mi Nota número 1.549, de 20 de Ju
nio último, y de participar a V. E. que 
el Gobierno. checoeslovaco está con
form e en que, m ientras' no se con
cierte un Convenio de Comercio en
tre Checoeslovaquia y España y pue
da éste ser puesto en v igo r, se es
tipule un “ Modus> v ivénd i,v con arre
glo  a las eláusullas sigu ientes:

1.a Habrá plena y  recíproca l i 
bertad de com ercio emtíh los  te rr i- ’ 
torios, de España y  éH-deia/Repúbli
ca Checoeslovaca.

En todo lo concerniente J'al com er
cio y a la industria, trátese de p er
sonas o de productos, Has dos P a r 
les contratantes se garantizan mu
tuamente el trato de la Nación más 
favorecida.

2.a Los productos naturales o

fabricados orig inarios  y  proceden^ 
tes do los terr ito rios  españoles enu
merados en la lista A  aneja al pre
sente “ Modus v iven d i” , no estarán 
sujetos, a su im portac ión  en el te-: 
r r ito r io  de Ha República Checoeslo
vaca, al pago de derechos superio
res a los especificados en la expre
sada lista  y beneficiarán de cuantas 
reducciones de derechos u otras ven 
ta jas hubiere concedido- o conceda 
en lo- sucesivo Ha República Checo
eslovaca a los productos sim ilares 
de otros países, r

3.a El resto dé Ha producción es-- 
paño la gozará  en el te rr ito r io  de la 
República Checoeslovaca del tra to- 
de la Nación más favorecida, tanto 
en Ho que respecta a los derechos 
de im portación  como a los derechos 
internos o a cualquier otro beneficio 
análogo concedido o que se concediese 

■por lá  tó s m a  a un te rce r  país.
4.a. Los  productos ' naturales o 

fabricados orig inarios  y  proceden
tes de la República Checoeslovaca 
enumerados en la lista B, igualmen
te aneja al presente “ Modus viven-, 
d i” , no satis farán  a su im portación 
en España derechos superiores a 
l-o s es tai) le cid o s en ; di oh a lis la.
v 5.a Los  demás productos o r ig i
narios y  procedentes de la Repúbli
ca C h ec o e s 1 o va c a adeud ar án, a su 

. im p o rta c ión . en. España, Ho>s dere
chos de 1-a segunda ta r ifa  del A ran 
cel que en cualquier tiem po esté en 
.vigor. '

. Eos productos naturales o
fabricados orig inarios  y proceden
tes de Checoeslovaquia no serán so-? 
metidos, a su i m p o r t a c i ó n en E sp a - 
ña, a ningún recargo o aumento, así 
como a ningún coeficiente existen
te en Ha actualidad o que en io su
cesivo se establezca y  cuyo p e rc i

bo suponga una elevación de los; 
derechos de Aduanas.

7.a Las dos Parles  contratantes’ 
se garantizan  el trato de la Nación 
más favorecida  en lo referente a ios 
V ia jan tes de com ercio y  sus m ues
tra rios ; a los derechos o impuestos 
de exportación, régim en  de Hod 
puertos francos, depósito, tránsito, 
form alidades aduaneras, prohibicio-i 
nes o restricciones de /importación!
0 exportación, derechos locales y  dg 
puertos, ya  se perciban estos dere-^ 
chos o ; im puestos p o r  cuenta deí] 
Estado, de las provincias, de ?lo| 
Municipios, o de cualquier ram o de;
1 a Adm in istración  pública.

8.a Cada una de las Partes con-, 
tratantes podrá so lic itar que tos; 
productos naturales o fabricados de¡ 
Ha otra Parte  sean acompañados en! 
el ^ c to  de su  im portación  de un cer-§ 
tifieado de origen. ' !

E ste certificado de origen  será ex ¡̂ 
pedido, bien por la Cámara de Co^ 
mor ció de qií.e dependa el expedí-i 
dor o bien por cualquier o tra  A u 
toridad o entidad económ ica que élj 
país destinatario, haya aceptado.’. 
Cualquiera de Has dos P a rtes  podrá 
.•solicitar, además, 'que e l cúrtiñeadoi 
sea lega lizado por un Representan-'.

> t e  dip 1 om ático ; o consuHar del p;ai$ 
de. destino,
. Los  paquetes postales qusdarátí 
exentos del certificado de origen.-

9.a M ientras exista en la Repú-i 
b lica Checoeslovaca restrin g ido  pa-s 
ra un determ inado núm ero de ar-j 
tícuHos, el rég im en  de perm isos def 
importación, el Gobierno checoeslo-i 
vaco ó torgará  para los producto;^ 
españoles interesados, las autoízaA 
clones necesarias hasta . >ia . concú-/ 
rrencia  de Hos contingentes que si-« 
guen: ..

ex 4 b) : Pimentón ............................................ . . . . ...........  10.000 quintales métricos^
10 Pasas en granos y en racim os...,..................-.......   $0.000 »

35 a) y  ex 35 a) ' Uvas frescas (del 1.° de Agosto a fin de F eb rero ),..,....^ .. ,107000 , .. »  »
ex 41 , ' Cebollas (del 1.°. dé Septiembre al 30. de , Ab ril)......v ........ lOhOO V  - »

108 ex a) Aguardientes de v ino..  ......     2.000 hectolitros; ■
IOS ex b) y  ex d) Licores y  esencias de ponche a base de azúcar u otras

sustancias, y líquidos alcohólicos naturales, destilados, a
base de frutas........ ...... ......v ..... . . . . . . . . . . . . .     1.000 »

ex 109 a) y b) Vinos  ............. .. ..................... ............................. . ..................  .120.000 »
ex 131 c) y el) Conservas de frutas, hortalizas y legumbres .  5.000 quintales, métricos/

148 b) Tierras colorantes mondas, prensadas ó carbonizadas, etc... 10.000 »  • »
ex 592 Sal común.....       8.000 »  — » ■  >'

Los contingentes anuales de la 
precedente lista  se repartirán  por 
cuartas partes por trimestres, en la 
inteligencia de que si la importación 
de un trimestre resultara inferior 
a len ta r lo  del contingente anua!, la

d iferencia  se agregará  al con tingen
te del trim estre siguiente.

Queda entendido que de Jas m er
cancías mencionadas en la lista A  
no se hallan sujetas al rég im en  de 
contingentes, a su im portación  en

Checoeslovaquia, otras distintas <íéf 
las que tam bién figuran' en la r&lá4! 
ción que precede.

E l Gobierno checoeslovaco sé!, 
com prom ete, no obstante cualqüierl 
d isposición  en eontrariQ  que se ha-i
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II3 en vigor o pueda estarlo en lo 
sucesivo, a admitir, sin limitación 
alguna de cantidad, la importación 
en Checoeslovaquia de las mercan
cías españolas enumeraiías en ia lis
ta A, sin otra excepción que la pre
vista eñ la cláusula 12.

10. Las disposiciones de las 
•cláusulas 2.a, 3.a y 4.a no son aplica
bles a los favores que cada una de 
las Altas Partes contratantes haya 
c o n c ed id o o con eed a : exc ep clon al - 
mente a Estados limítrofes para fa 
cilitar el tráfico de frontera en una 
zona de extensión media que no ex
ceda de 15 kilómetros de cada lado 
de ella, tráfico que se limitará ex
clusivamente a necesidades de la 
población de la referida zona.

11. Los derechos del Arancel 
checoeslovaco están establecidos en 
coronas checoeslovacas (papeü). Bi 
se produjese en el cambio de ta co- 

,roná checoeslovaca— por compara- 
. ción con el cambio medio del año

1923, en relación al dólar norte
americano o a la libra esterlina, o sea 
al promedio . del cambio de estas dos 
.monedas— , un alza o baja de un 10 
por 100 por lo menos como resal
tado del cambio medio de un mes 
.entero, el Gobierno checoeslovaco 
.podrá fijar, siempre que lo haga con 
carácter general para ¡1 a importa
ción de todos los países, un coefi
ciente monetario, a fin. de garanti
zar a los derechos generales y con
venidos el valor que les correspon
da, teniendo en cuenta el promedio 
del cambio durante el año 1923.

Para mantener el valor de los de
rechos arancelarios al mismo nivel el 
'Gobierno checoeslovaco procederá a 
una eventual modificación de este 
coeficiente cada vez dentro del perío
do máximo de un toes.

Para comprobar los cambios, el 
.Gobierno cheeoesHovaeo tomará por 
¡basé las cotizaciones de las Bolsas 
íde Praga, Nueva York y Londres.

'12. Queda entendido, respecto a 
¡las prohibiciones o restricciones de 
iimportación, que el trato de Nación 
más favorecida no podrá invocarse 
Ir especio de fias que se establecie
ren en los casos que a continua- 
¡ción se enumeran, en tanto sean 
¡aplicables a todos los países o a 
Jos países que se encuentran en con- 
ÍKciones idénticas:

1.° Por razón de seguridad pú
blica.

2.° Para los toonoplios de Fsta- 
Ho actualmente existentes o que se

'■ establecieran en lo porvenir,
<¡k® Bespecto de la policía sani

taria y para, la protección de los 
animales y . de las pUanlas útiles 
contra las enfermedades* los insec
tos y fios parásitos, dañinos y sobre 
todo en interés de la salud pública 
y conforme a los principios inter
nacionales adoptados a este res- • 
pecio.

13. El presente “Modus viven- 
di” , cuya fecha de entrada en vigor 
’se determinará por ambos Gobier
nos posteriormente, por medio de 
un can j e de Notas, tendr á val i dez 
hasta que empiece a regir un Con
venio comercial entre los dos paí
ses o hasta tres meses después de 
que cualquiera de las Partes lo de
nunciase.

Aprovecho, la ' oportunidad para 
reiterar a V. E rias seguridades de 
mi más alta consideración. .

Firmado: M. KOBR •

Al Exorno. Sr. D. Miguel Primo de
Rivera y Orbaneja, .Marqués de
Estella, Presidente del Directorio
Militar, Madrid.

Madrid, 16 de Julio de í 925,

Al Excmo. Sr. Milos Kóbr, Envía
do Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Checoeslovaquia

Excelentísimo Señor:
Muy señor mío: Con referencia a 

la Nota de V. E. número 1.549, de 20 
de Junio último, tengo la honra de par
ticiparle que el Gobierno de S. M.- no 
tiene inconveniente en que mientras 
no se concierte un Convenio de Co
mercio entre España y Ghecoeslova- ; 
quia y pueda éste ser puesto en vigor, 
se estipule un “Modus vi vendí'’ con 
arreglo a las cláusulas siguientes:

1.a Habrá plena y recíproca li
bertad de comercio entre los terri
torios ele España y efl de la Repúbli
ca Checoeslovaca.

En tocio lo concerniente 'al comer
cio y a la industria, trátese de per
sonas o de productos, Has dos Par
tes contratantes se garantizan roú- 
tuamente el trato de la Nación más 
favorecida.

2.a Los productos naturales o 
fabricados originarios y proceden
tes de los territorios españoles enu
merados en la lista A aneja al pre- . 
ísente . “Modus viven di” , no estarán 
sujetos, a su importación en el te
rritorio de ¡la República Checoeslo
vaca, al pago, de derechos superio
res a los especificados en la citada 
Báta y beneficiarán de cuantas 
reducciones de derechos u otras ven
tajas hubiere concedido o conceda

en lo sucesivo fia República GhecoV 
eslovaca a los productos similares 
de otros países. : }

3.a El resto de Ha "producción-es
pañola gozará en el territorio do la; 
República Checoeslovaca del trato: 
de la Nación más favorecida, tanto 
en fio que respecta a los derechos: 
de importación como a los derecho é 
internos o a cualquier otro beneficio 
análogo concedido o que se concediese 
por la misma a un tercer país.

4.a Los productos naturales oi 
fábri'cados originarios y procedefi-| 
tes de la República Checoeslovaca! 
enumerados en la lista B, Igualmen-; 
te aneja al presente “Modus viven-5 
d iw, no satisfarán a su importación.' 
en España derechos superiores á 
los establecidos en dicha lista.

5.a Los demás productos origH 
narios y procedentes de la Repúbli-< 
ca Checoeslovaca . adeudarán, a sú 
importación en España, los dere-i 
chos de la segunda-tarifa del;Aran-} 
cel: que en cualquier tiempo esté .eht
VlgOr. = ;

6.a Los productos naturales- o 
fabricados originarios y proceden
tes de Checoeslovaquia no serán so-i 
metidos, a Su importación en Espa-i 
ña, a ningún recargo o-aumento, así 
como a ningún coeficiente existen
te en Ha actualidad o que en lo su-=¡ 
cesivo. se establezca y cuyo peroi-i 
bo suponga una elevación de los 
derechos de Aduanas.

7.a Las dos Partes contratantes 
se garantizan el trato de la Nación 
más favorecida en lo referente a los 
Viajantes de comercio y sus mues
trarios; a los derechos o impuestos 
de exportación, régimen de. Hq s , 

puertos francos, depósito, tránsito, 
formalidades aduaneras, prohibido^ 
nes o restricciones de importacióíT 
o exportación, derechos locales y de 
puertos, ya se perciban estos dere
chos o impuestos por cuenta del 
Estado, de las provincias, de los 
Municipios o de cualquier ramo de 
la Administración pública.

8.a Cada una de las Partes con
tratantes podrá solicitar que loé 
productos naturales o fabricados de 
Ha otra Parte sean acompañados exi 
el acto de su importación de un cer-r 
tificado de origen.

Este certificado de origen será ex^ 
pedido, bien por la Cámara de .Co
mercio de que dependa el expedin 
dor o bien por cualquier otra Auj . 
toridad o entidad económica que el 
país destinatario haya aceptado.. 
Cualquiera de Has dos Partes podrá 
solicitar, además, que el certificad#
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«ea legalizado por un Representan
te diplomático o 'consullar del país 
de destino.

Los paquetes postales quedarán 
exentos del certificado de origen.

9.a Mientras exista en Repú
blica Checoeslovaca'restringido pa-. 
ra  un determ inado número de a r
tículos, el régimen de permisos de 
importación, el Gobierno cheeoeslo-

va’co  ̂o torgará para los productos 
esxvañoles interesados las autoriza
ciones necesarias hasta la concu-; 
rrencía  de Hos contingentes que si-< 
guerír

ex 4 b) Pimentón ............................ ........................... ............... .............. 10.000 quintales métricos.
10 Pasas en granos y en racimos............. .................................... 10.000 » »

35 a) . y ex ,35 a) Uvas frescas (dél 1.,° de Agosto a fin de Febrero).............. 10.000 » »
ex 41 Cebollas (del 1.° de Septiembre al 30 de Abril)................... 10.000 » »

108 ex a) Aguardientes de vino.................................................................. 2.000 hectolitros.
¿08 ex b) y ex d) Licores y esencias de ponche a base de azúcar u otras 

sustancias, y líquidos alcohólicos naturales, destilados, a 
base de frutas............................................................. ............. 1.000

,ex 109 a) y b) y 110 Vinos ..................................... ....................................................... 120.000 »
: ex 131 c) y d) Conservas de frutas, hortalizas v legumbres........................ 5.000 quintales métricos.

148 b) Tierras colorantes mofidas, prensadas o carbonizadas, etc... 10.000 » »
ex 592 Sal común......................................................................... ....... . 8.000 » »

Los contingentes anuales de la 
precedente lista ser repartirán  por 
cuartas partes por - trimestres, ’ en . la 
inteligencia de que si la importación 
de un trimestre resultara inferior 
al cuarto del contingente anual, la 
diferencia se agregará al c o n t i n g e n 

te del trim estre siguiente.
Queda entendido que de las m er

cancías mencionadas en Ja lista A 
no se hallan sujetas al régim en de 
contingentes, a su im portación en 
Checoeslovaquia, otras distin tas de 
las que también figuran en la re la
ción que precede.

El Gobierno checoeslovaco se 
compromete, no obstante cualquier 
disposición en contrario que se Ha
lle en vigor o pueda estarlo en lo 
sucesivo, a admitir, sin limitación 
alguna de cantidad, la importación 
en Checoeslovaquia de las m ercan
cías españolas enuméralas en la lis
ta A, sin otra excepción que la pre
vista  en la cláusula 12.

No se m antendrá en Checoeslova
quia ninguna prohibición o re s tr ic 
ción ni se establecerán sobre la 
im portación de cualquier artículo 
producido o fabricado originario y 
procedente de España que no se ex
tienda igualmente a los artículos 
sim ilares producidos o fabricados 
originarios y procedentes de cual
quier otro país.

10. Las disposiciones de las 
cláusulas 2.a, 3.a y 4.a no son aplica
ble^ a los faMores que cadaduna de 
las  Altas Partes contratantes haya 
concedido o conceda excepcional - 
m ente a Estados limítrofes para fa
m iliar el tráfico de frontera en una

zona do extensión media que no ex
ceda de' 15 • Id 1 órne tros de cada lado 

' de ella, tráfico qué sé lim itará ex-- 
elusivamente a las necesidades de la 
población de la referida zona.

11. Los derechos del Arancel 
checoeslovaco están establecidos en 
coronas checoeslovacas (papciQ . /Si- 
se produjese en el cambio de la co-, 
roña ehecoes 1 ovaca—por com para
ción con el cambio medio del - año 
1923, en relación al dólar norte
americano o a la libra esterdina, o sea- 
ai promedio del cambio de estas dos 
monedas—, un alza o baja de un 10 
por 100 por lo menos como resuil-: 
tado del cambio medio de un mes 
entero, el Gobierno Checoeslovaco 
podrá fijar, siempre que lo naga con 
carácter general' para Ha im porta
ción de todos los países, un coefi
ciente m onetario, a fin de garan ti
zar a los derechos generales y con
venidos el valor que les correspon
de, teniendo en cuenta el promedio 
del cambio durante el año 1923.

Para mantener el valor de los de
rechos arancelarios ai mismo nivel el 
Gobierno . checoeslovaco procederá a 
una eventual modificación de este 
coeficiente cada vez dentro del perío
do máximo de un mes.

P ara  comprobar los cambios, el 
Gobierno checoesUovaco tom ará por 
base las cotizaciones de las Bolsas 
de Praga, Nueva York y Londres.

12. Queda entendido, respecta a 
las ; prohibiciones o re-strieeiónes de 
importación, que el trato  de N adan 
más favorecida no podrá invocarse 
respecto de ¡las‘ que se establecie
ren en los ca sos que a coritinua- 
ción se en am eran, en tanto  sean

api i cables a todos los países o a 
los países que se encuentran en com  
dieiones* idénticas :

1.° Por razón de seguridad piw 
Micaé "

2.° Para los. monopolios, de Esta
do actualm ente ■ exi s ten tes o, qae se. 
establecieran en lo porvenir,

3.° Respecto de la policía sani
ta ria  y para  la protección de los. 
anim ales y de las "plantas útiles 
contra las enfermedades, los insec
tos los parásitos dañinos y sobre 
todo en interés de la salud pública' 
y conforme a los principios ínter-; 
nacionales adoptados a este res-¡ 
pecio.

■ 13. El presente * “Modus viven-;
d i”, cuya fecha de entrada en vigor, 
se determ inará por ambos Gobier
nos posteriorm ente, por medio de 
un canje de Notas, tendrá validez 
hasta  que empiece a regir un C o iih  
venio comercial entre los dos paí
ses o hasta  tres meses después dé 
que cualquiera de las Partes lo de-< 
nun ciase.

Si el Gobierno checoeslovaco es-¡ 
tuviera conforme con las cláusulas 
que preceden, así como con las listas 
a, que en ellas se hace refereñeia, el 
de S. M. estim a que quedaría ulti-s 
mado el presente “Modus vivendi” 
por el canje de esta Nota, con la 
análoga que Y. E. tenga a bien di
rigirm e.

Aprovecho, señor Ministro, está 
ocasión para reiterarle las segurln 
dados de mi consideración m ás disa 
tinguida.

EL MARQUES DE ESTELLA .
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L I S T A  A

Derechos que satisfarán las mercancías que se expresan, originarias y  procedentes del territorio español, a su ímpo^
tació en el territorio checo slovaco, n

Partidas del Arancel de 
Checoeslovaquia

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS
Coronas 

checoeslovacas papel 
por 100 kg.

ex 8 Azafrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... •.  •». 700

9 Higos:

b) Secos:

1. E ncajas ............... ...................................................... .........................................• • • • • • • • 200
2, En. serillos............... ................................................................. ....................................... .. 120

10 Pasas en granos y  en racimos........... ....................................................................... . 240
ex 11 L im ones................................ ............................. .............................................................................. 30
12 a) 
12 b) 
ex 14

Naranjas......................................................... ...................... ................................. .......... .. 60
Mandarinas .................................................................... ........................... 90

270
Plátanos (bananas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  k. . . . . 66

16 Almendras: - .............  • • • - ■ -

ex 17 
35 a)

' a) Secas, con 0 sin cáscara . . . . . . . .  . 1 . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
b) Verde3, con cáscara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . .  .V. . . . .  . . . . . . . .

A ceitünas. . . . .  • ■ < . . . .  •. • * . . . . . . . . . . » « . . . . .  • . . . . « . . . . » . . .  * . • • • *• * • • • • • • • *»• »• • • •
XJva3 frescas desde 1.° de Marzo hasta 31 de Julio. • ............... ..

200
112,50

28
240

Idelñ id desde 1.° de Agosto hasta fin de Febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
ex 35 a) Uvas de-Almería en barriles, en serrín de corcho, en los meses de Noviembre hasta fin 

de Febrero y  con certificado de origen". • • . . . • . • « • • • » • • • • • • • • • • . . 200
36 a) 

104 a) 
ex 108 b)

Avellanas ....................................................... 90
4ceite de oliva en t onelcs odres 0 vejigas 30
Aceite da oliva en b o te lla s ............................. .................. .. 54
Idem id. en envases metálicos................................ .. 81

NOTA, ad 104 a) y  ex 108 b). Deberán ser acompañados de certificado de análisis 
expedido por las Autoridades competentes españolas.

108 Líquidos alcohólicos destilados:

ex a) Aguardientes de vino en botellas ................... * . . . « • • • . . .............. .. 3.000
3.000  
2.200 
1.640

El mismo en barriles.......................................................
ex b) Licores, esencias de ponche a base de azúcar u otras substancias
ex d) Líquidos alcohólicos naturales destilados a base de fruta .............................. ....

ex 109 a) Vinos en barriles 0 damajuanas:

1. De más de 13° de graduación alcohólica, comprendido el Málaga, Jerez, Priora
to dulce, Malvasía, Mosoatel y  Tarragona (exceptuándose los vinos concen
trados) ................................ .............. ............................................................ ................ .. 210

210
2. Vinos de las regiones: Castilla, Rioja, Aragón, Ampurdán, Panadés, Valencia, 

Murcia, Baleares, Andalucía, Galicia y  Canarias, sin distinción de graduación.

ex 109 b) Vinos en botellas:

Málaga, Jerez, Priorato dulce, Malvasía, Moscatel, Tarragona. Vinos de las regiones 
Castilla, Rioja, Aragón, Ampurdán, Panadés, Valencia, Murcia, Baleares, Anda- 
lupia Galicia v Canarias ..................................................................................... .. 487,50

1.200
110 Vinos espumosos españoles con derecho a denominación especial, cuya exclusiva es acor

dada a los productores conforme a la legislación española.

NOTAS. Ad 109 y  110.

1 Estos derechos serán aplicados a los vinos mencionados anteriormente, a su importa
ción en la República checoeslovaca, bajo la condición de que los envíos vayan acom
pañados de certificados de origen expedidos por las autoridades españolas, cuya 
lista será, fijada de común acuerdo.

2 Las Autoridades checoeslovacas reconocerán los certificados de análisis expedidos en
la debida y  prescrita forma por los Institutos oficiales españoles competentes, según 
acuerdo de ambos Gobiernos. Las Autoridades checoeslovacas tendrán derecho a 
comprobar el análisis de los vinos importados.

ex 131
320a; 

ex b) h 450
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Partidas del Arancel de 
Checoeslovaquia

DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS Coronas 
checoeslovacas pap 

por 100 kg.

ex b) 
e) - 

ex d) 
143

Conservas de sardinas en aceite puro de oliva 360
560Frutas en conserva . . , . , , . .  *. • ..  . #

Legumbres en conserva 600
lábrePirita de hierro.

144 Minerales no expresados, aunque estén preparados.. . . . . . . . . . .  g . ................ Libres

148 Tierras colorantes;

a) En bruto •••••••••*«•**•••»*••«••. ■! Libres
b) Carbonizadas, molidas o prensadas, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

366 Tapones, suelas y demás artículos de corcho, aunque estén combinados con materias 
ordinarias:

a) Tapones de corcho . . .»« 300
b) Suela y los demás artículos de corcho, aunque estén combinados con materias 

ordinarias, excluidos los productos a base de combinación química de sus ele
mentos componentes j iso

NOTA. Él corcho comprendido en las partidas 363, 364 y 365 del Arancel checoeslo
vaco, gozará del trato de la Nación más favorecida y, en ningún caso, satisfará derechos 
superiores a 28,56 y 119 coronas respectivamente.

488: ' . . ; . " ,* Metales ordinarios en bruto, viejos, en pedazos o desperdicios: / ;

aj Plomo, aunque tenga aleación, etc. *«•••«•«••••»..«»•»• * • *>* • • ♦ • • • * * • ••••»* 14,40
b) Estaño, etc., etc.. V . • Libre
c) Cinc, etc., etc. ' 24
d) Cobre (incluso purificado), etc. Libre
e) Níquel Libro
f) Aluminio, magnesio, etc. • • ••••••••♦ •«» *•»«••••«• Libres

ex 692
g) Metales ordinarios, etc., no especialmente expresados . . . . . . . . . . . . . .

Sal de cocina, sin mezcla (gema y marina),
Libres

14
647 Libres
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 L I S T A  B

D erechos que satisfarán las.m ercancías que se expresan, originarias y  procedentes del territorio checoeslovaco, a SU¡
im portación en la Península e islas Baleares.

Partida DESIGNACION DE LAS MERCANCIAS

i

Pesetas oro
del Arancel espailoj

í - . ..... .. . . ' l .... . .... - ... . 4....' \ ■ ■ !

64 Vidrio, cristal y medio cristal, teñidos* tallados etc................ ......... . Tara 100K . . . . . 100,00
ex 73 iPerlas de cristal, artículos©fabricados con estas perlas y tubos de cristal

para adornos de arañas...................................................., ......... ......... . K. n .......... 0,80
86 Caloríferos, chimeneas, lavabos, inodoros, e tc ................................. ......... 100 K ....... ' 30,00

Adí. 86 Nota. Los baños, pilas, inodoros y demis objetos empleados en el saneamiento de las habitacione
serán aforados por peso neto.

92 Porcelana blanca en servicios de mesa, etc................. ............ .............. . Tara 100 ÍL. . . . 57,00
93 Porcelana de color o con filetes, decoraciones, etc................................. .. •1O0K.. . . . 67,00
93- : 100 K. b . . 1,04

191 Correas y cuerdas de enero para transmisiones, etc. *............................... . K . n. . . . . 3,20
259 Acero al tungsteno, ai vanadio, etc................................................. ................. 100 K. n .. 120,00

- 288 Objetos fundidos de acero y de hierro maleable, etc., de más de uno a vein
ticinco kilogramos, inclusive................................................ i .. 100 K .n . . 30,00

ex 354 Cocinas o fogones (potagers) yaateeocedores de"-gas* de chapa esmaltada o
con adornos de otras materias.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 K. n . . 78,00

' 877 Batería de cocina y utensilios de casa, en objetos pulimentados, e tc .. . . . . . 100 K. n . . 150,00
468 Estaño en hojas para cápsulas, etc............................................................... 100 K. n . . 85,00

, « ' 467 Estaño'con impresiones, etc., y cápsulas para botellas u otros envases. . . . . 100 K  n .. 115,00
5.10 Turbinas de vapor de más de 10.000 kilogramos............................................ 100 K. b*. 32,00
587 - Máquinas herramientas para metales de 4.001 a 10.000 kilogramos.. . . . . . . . 100 K. b . . 45,00

ex 567 1 Distribuidores de abonos.................................................. .......... .................... •100 K, b .. 40,00
577 Maquinaria empleada en la molinería industrial, etc............... ............... v. 100 K.- b .. 68,00
586 Máquinas para movimientos de fluidos de 500 a 5.000 kilogramos.............. 100 K. b . . 64,00
591 1 Maquinaria no comprendida en otras partidas, de más de 50 a 500 kilo

gramos .......... .................................................... ............................................ 100 K. b .. 80,00
592 Idem id., ele más de 500 a 1.500 kilogramos.................................................. 100 K. b .. 70,00
593 ' - Idem id., de más de 1.500 kilogramos............... .............................................. 100 K. b .. 50,00

ex 593 Máquinas frigoríficas y dé congelación, de más de 1.500 kilogramos.. . . . . . 100 K. b . . 48,00
593 ter. Maquinaria para la trituración de m in era les ............................................... 100 K. b .. 12,00

NOTA -  Están comprendidos en esta partida los trituradores de minerales, carbón, cal, ce
mento, piedras y tierra.

919 Acido fórmico................................................... ............................................... Tara 100 K. b .. 54,00 .
ex 1.471 Botones do asta, hueso, marfil, etc.................................................................. IL. n .......... 6,50
ex 1.47í Botones y gemelos de corózo..................................... ......................... . K .n .......... 6,00

1.478 Cepillbs do crin o cerda, sin tapas, etc,....................... ................................... K. n . . . . . . 3,0o
1.477 ■ Cepillos de crin o cerda, con mangos o tapas, etc.......................... K. n .......... 7,00
1.529 Juguetes de madera o cartón........................................................................... K .n .......... 5,00
1.539 Objetos de escritorio no comprendidos en otras partidas, etc............. K. n . . . . . . 4,00

Por canie de notas entre la Legación de Checoeslovaquia y el Ministerio de Estado, de fechas 14 y 16 de Octubre del corriente año, se
ha convenido en poner en vigor el modus vivendi concert&do, en virtud de las notas preinsertas,,a partir deí día 1 de Noviembre próximo**

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la reclanmción 

formulada por el Magistrado de Citen- 
las Ide segunda clase del Trdbunal 
Supremo de la Hacienda pública, don 
Ramón Baeza Saravia, contra el lu
gar que se le asigna eíi el escalafón 
de dicho organismo, resulta de dicho 
expediente: Que en 10 de Enero del 
corriente año el interesado se dirigió 
al Presidente del mencionado Trihif-

nal Supremo en súplica de que se le 
reconociera el derecho a figurar en 

escalafón a la cabeza de los Ma
gistrados de segunda ciase, citando, 
en apoyo de su pretensión, la dispo
sición transitoria 11 del Estatuto por 
el que se rige aquel Tribunal, el Real 
decreto de 28 de Junio ultimo y la 
ley de Funcionarios y el Real decreto 
de 27 de. Noviembre próximo pasado: 

Resultando qué en 30 de Mayo si
guiente el Magistrado Sr. Saravia, en 
instancia dirigida a esta Presidencia, 
expone que está pendiente de resolu
ción el expediente instruido a virtud 
de su anterior solicitud y que, publi

cado el escalafón en el cual ocupa 
cuarto lugar entre los Magistrados 
dé segunda clase, contra el que re-* 
clama, ejercitando el derecho que Iq 
concede el artículo 230 del Regla
mento orgánico del Tribunal de 3 dq 
Marzo próximo pasado, suplica que,, 
dando por interpuesto el recurso éon-e 
tra dicha clasificación y por reprch 
ducidas sus anteriores alegaciones!, 
se declare que le corresponde ocupar, 
el primer lugar de los Magistrado!, 
dé segunda clase: : 1

Resultando que han informado ñiij 
contra de dicha pretensión el señor: ¿ 
Secretario general, eH encargada
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íjflespacho de Personal y  los Magistra
dos de segunda clase, que, por figu
rar colocados* en lugar preferente ai 
}Sr. Baeza, fueron oídos en la recía- 
friación, y a favor de la misma, los 
£>res. Presidente del Tribunal y  Ma
gistrado Censor:

Considerando que el Sr. Baeza fué 
hombrado Magistrado de Cuentas de 
Segunda clase, según lo previsto en la 
¡octava disposición transitoria del E s
tatuto del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, de 19 de Junio de 
¿92-4, que preceptúa que los señores 
Presidente, Secretario general, Cen- 
jsor, Magistrados de Cuentas, y demás 
fcargos que por razón de vacante co
rresponda a las Cortes proveer con 
Arreglo a osle Real decreto, antes de 
¡que aquéllas puedan hacerlo, se efec
tuará por el' Presidente dei Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, dic
tándose al efecto el lfeal decreto de 
28 de jos mismos mes y año, en ni 
¡fcual "figura el primero de entre los- 
Jíagistrado-s de Cuentas de segunda 
ib la se, siendo de tener en cuenta que 
¡el artículo 3.° dé aquella Real orden ' 
«dispone que “el personal nombrado 
por virtud de los artículos anteriores 
figurará en él escalafón del Tribunal 
JBupremo de la Hacienda pública, or
denado por categorías y por clases y  
dentro de ellas: a) Con la misma co
locación que tenían en el escalafón 
Jdel suprimido Tribunal de Cuentas 
los Contadores cuyos cargos se hayan 
adaptado a las nuevas plantillas por 
Jnrtud de lo' dispuesto en la dispo
sición t cansí loria tercera, b) Y con 
Sujeción a los años de servicios pres
tados en la Administración del Está- 
So, los funcionarios nombrados en 
Uso de la facultad conferida al Go
bierno por la disposición transitoria 
octava del citado Real decreto, por 
íodo lo cual resulta que no ha sido, 
pues, nombrado, ni podía serlo, el se- 

.fior Baeza en consideración a haber 
, desempeñado el cargo de Ministro del 
, Suprimido Tribunal de Cuentas, y si, 
ia pesar de ello, cosa que hubiera s i-  
$0 per radíamente legal, no hubiese 

•‘©.ido designado para el cargo que hoy- 
“bjfresempeña, en el Real decreto de 2 7 -  
Jde Noviembre de 1924 está previsto eh 
[Caso v ‘en él se dispone que disfruten; 
^haberes de excedencia los que en él. 
se encuentren: . ' !

‘ . Gonsiderendo qu-e la 11 de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
 ̂t i  t a'd o d i c- c qu e si, c o mo c o nsecu e n c i a : 
id© la facultad contenida en la 8.a, r e - . 
«cayese un nombramiento en Magistra

d o s  o funcionarios^ del suprimido Tri
bunal de Cuentas— que es el caso ac
tual— , que sufriesen disminución en 
los haberes que yenían percibiendo, se

les abonará, en concepto de gratifica
ción, la diferencia entre su sueldo an
terior y el que en lo sucesivo hayan 
de percibir, abono que cesará cuando 
asciendan a la categoría superior in
mediata' o “cesen en su cargo, y en 
cuanto a lo preceptuado en la pri
mera de las disposiciones especiales 
do la ley de Funcionarios, cuando es
tablece que todos los que desempeñen 
cargos en comisión, por haber ocupa
do con anterioridad otros de catego-r 
ría superior, figurarán en los prim e
ros lugares de los escalafones respec
tivos hasta que lleguen a ocupar un 
cargo de la categoría y clase que les 
corresponde, no es de aplicación al 
caso de que se 'trata: primero, porque 
la segunda de las disposiciones com^ 
plementarias y  transitorias del tan 
repetido Estatuto del Tribunal decla
ra suprimido 'el de Cuentas, y  así no 
hay para qué .invocan ya ninguna re- 
iáciom nutre * ambos organismos, tanto 
más; * cuanto- / que ' él propio Estatuto,

, corno se ha visto, determina .expresa 
y taxativamente lo que de aquél quie
re conservar, recordar o • tener en 
cuenta, ni citar— como algunos infor
mantes en el expediente h a c e n -p r e 
ceptos. .legislativos que sólo al supri
mido Tribunah de Guentas se refieren, 
por • lo cual, a mayor abundamiento, 
la 12 de las tan citadas disposiciones 
traqsilorias deroga cuanto se oponga 
al Real decreto' que pone en vigor el 
Estatuto; segundo, porque aunque así 
no fuera, para que el nombramiento 
del Sr. Baeza. fuese considerado en 

, comisión, hubiese sido necesario que 
en el mismo se expresara, y no sólo 
no se lia hecho esto, sino que la con
cesión- de - ia gratificación que ‘el se
ñor Baeza disfruta va en contra de 
lo que el ser nombrado .en comisión 
supone, que es una disminución de 
haber compesada 011 este caso con di
cha ' gratificación:

Considerando, conio consecuencia de 
cuanto queda consignado, que recha
zado el supuesto de que deba ser te
nida en cuenta' para determinar el 
lugar del Sr. Baeza en @1 escalafón del 
Tribunal Supremo do la Hacienda 
pública, la circunstancia de haber; 
pertenecido al suprimido Tribunal de; 
Cuentas, y desechada la alegación d e ; 
que el nombramiento del mismo para-! 
el expresado Tribunal Supremo pu e-j 
da tener el carácter de nombramiento.; 
én comisión, sé hace preciso, para de
terminar el lugar que le corresponde:

' en el escalafón, atenerse estrictamen
te a lo preceptuado en el artículo 3.° 
del Real decreto de 23 de Junio de 
1924 y, en su consecuencia, la clasi
ficación de los funcionarios dentro de 

*cada clase ha de determiarse única y

exclusivamente en consideración a los 
servicios efectivos prestados en la 
Administración del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Cense-, 
jo de Estado, se ha servido desestimar 
la reclamación formulada por el Ma
gistrado de segunda clase del Tribu
nal Supremo de la Hacienda, pública 
D. Ramón Baeza Saravia contra el es
calafón de dicho organismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Presidente del Tribunal Supre-:

mo de la’ Hacienda pública.

Exemo. Sr .: Vista la reclamación 
formulada por el Magistrado de Cuen
tas. de segunda clase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, den 
Alejandro Benito y Curto, contra el 
lugar que se le asigna en el escalafón 
de dicho organismo; y

Resultando que el expresado Magis
trado formuló la reclamación, ejerci
tando el derecho que le concede el ar
tículo 230 del Reglamento orgánico de 
3 de Marzo del corriente año, por en
tender que, con arreglo al texto del 
artículo 3.° del Real decreto de 23 
de Junio de 124, los Magistrados de 
segunda clase deben ser colocados por 
el orden siguiente: ocupando los cua
tro primeros lugares dé la clase, los 
funcionarios del extinguido Tribunal 
de Guentas, por el orden con que figu
raban en el escalafón, y  los puestos 
restantes, los cuatro funcionarios nom
brados por el Gobierno con arreglo a 
la disposición transitoria 8.a del Es
tatuto, por antigüedad de años de ser
vicios:

Resultando que tramitado el expe
diente en la forma prevenida por el 
artículo 230 del Reglamento orgánico, 
fue oído en primer término el pare
cer del Jefe encargado del despacho 
del Personal, que evacuó su informo 
én él sentido de que no procede mo
dificar el lugar en que aparece colo
cado en el escalafón el Sr. Benito y 
Gurto dentro de la élase de Magis
trados de segunda . clase, fundándose 
en que para no lastimar los derechos 
de unos y otros, el criterio más justo 
y equitativo de interpretación del Real 
decreto de ,28 de Jupio del pasadp mió, 
así como también el más lógico, r era
el do colocar a los dos Magistrados de
segunda, sin distinción de proceden
cias, intercalándose para determinar 
su antigüedad con arreglo al número
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de años de servicios efectivos presta
dos al Estado, puesto que una vez 
■nombrados forman una sola escala y 
pertenecen a un escalafón único, te
niendo un fundamento moral el pro
cedimiento seguido para su coloca
ción por el orden con que figuran en 
el escalafón, criterio al que se adhie
ren en su dictamen los señores Pre
sidente, Secretario y Magistrado Cen
sor: •

Considerando que del texto y espí
ritu do los artículos 18, letra a), y 20 
del Estatuto y de las disposiciones 
transitorias 3.a y 8.a se infiere que no 
existe señalamiento de números para 
las plazas de Magistrados de segunda 
clase, y que al referirse a las vacan
tes que resultaron sin cubrir sólo ha
bla de su forma de provisión, sin que 
el orden ascendente con que habrían 
de ocupar sus puestos los Contadores 
del extinguido Tribunal de Cuentas 
pueda ¡obedecer a. otro designio que 
al de reservarse la Presidencia del 
Directorio Militar la facultad de nom
brar el personal de Magistrados de 
primera clase. y el de cuatro . de los 
de segunda para las plazas que. no 
ocuparon dichos Contadores:

Considerando que el examen con
junto y armónico de la disposición 
transitoria 8.a y del articulo 20 del 
Estatuto convence de que, aludiendo , 
aquélla a los cargos que por razón de 
vacante corresponde a las Cortes q>ro- 
veer, y disponiéndose en dicho ar
tículo que a las plazas de Magistra
dos de Cuentas de primera y segunda 
clases se ascenderá por rigurosa an
tigüedad entre los de la categoría in
mediata inferior, no puede menos de 
estimarse que, ya que no en el nom
bramiento inicial, sí en la colocación 
primera se siga el criterio de la an
tigüedad, sin lo cuál resultaría que 
para el ascenso ulterior quedaría in
fringido el precepto del párrafo 2.° 
del artículo 20 estatutario, si el que 
pasaba, como de preferente lugar en 
el escalafón no era el más antiguo 
por sus años de servicios:

Considerando que el artículo 3.o dél 
Real decreto de 28 de Junio de 1924 
responde de una parte a la convenien
cia de que no se altere el orden dé 
colocación de los que fueron funcio
narios del Tribunal de Cuentas, y de 
otra obedece a la necesidad de regu
lar la coexistencia en la respectiva 
Categoría de los primitivos Contadores 
con los nuevos funcionarios nombra
dos : i* » i
, Considerando que ’ si hubiera 'dos 

escalafones sería dable sostener un 
Régimen diverso para cada grupo de 
Magistrados de segunda clase, según

se tratase de unos o de otros de los 
anteriormente citados; pero en esca
lafón único, en qüe han de fusionarse 
ambos elementos de personal, se im
pone la uniformidad de criterio para 
el iseñamiíaiento de lugares, y para 
efectuarlo, el denominador común es 
el orden de años de servicios, y como 
quiera que la diversidad de origen o 
-procedencia de tales Magistrados ha 
de resolverse mediante su fusioná- 
miento en escalafón único, lógico apa
rece que la medida común para sus 
puestos en aquella categoría donde 
coincidan sea la de la antigüedad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la reclamación for
mulada por el. Magistrado de segunda 
clase del Tribunal Supremo de lá Ha
cienda pública D. Alejandro Benito y 
Curto contra el escalafón de dicho or
ganismo. {

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1925.
; i EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Presidente del TribunarSupre-.

roo de la Hacienda pública. :

■

Excmo. Sr.: Vista la reclamación 
formulada por el Magistrado de Cuen
tas de segunda clase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública' D. Al
berto López Selva contra el lugar que 
se le asigna en el escalafón de dicho 
organismo; y
"Resultando que el expresado Ma

gistrado formuló. la citada reclama
ción solicitando se le coloque en el 
tercer lugar de la ela.se, fundándose 
en que habiendo pasado en bloque los 
Contadores del suprimido Tribunal de 
Cuentas del Reino a ocupar las pla
zas de Magistrados y Jueces de Cuen
tas del actual. Tribunal Supremo de 
Hacienda, ocupando el último del es
calafón la última de Juez de Cuentas 
de tercera clase, cubriéndose las de
más en orden .ascendente, conforme 
determina el párrafo segundo de la 
disposición transitoria 3.a del Estatu
to, y quedando vacantes cuatro pla
zas de Magistrados de segunda clase 
qué el Directorio Militar cubrió 
brómente, conforme a la disposi
ción transitoria 8.a del mismo Esta-* 
tuto, los nombrados en esta forma’ de
ben figurar a la cabeza de los Magis
trados de segunda*, y por la antigüe^ 
dad de servicios colocarse en. el es
calafón, conforme determina jb! ar
tículo 3.° del jieal decreto de ?8 de 
Junio.de 1924, por el que el Gobierno 
hizo los nombramientos de los fun-: 
ciqnariog del Tribuna], correspon

diendo al reclamante §er colocado in* 
mediatamente después de los señore^ 
Maffiotte y Baeza: -

Resultando que tramitado el expe* 
diente en la forma prevenida por el 
artículo 230 del Reglamento orgáni-q 
co, fué oído en primer término el paV 
recer del Jefe encargado del despacho  ̂
de Personal, que evacuó su informé 
en el sentido de que no procede mo-j 
dificar el lugar con que aparece co-’ 
locado en el escalafón el Sr. López;! 
Selva, fundándose en que el Real de
creto de 28 de Junio de 1924 deter*- 
mina’ en su artículo 3.° la forma enjí 
que han de ser colocados en el es-U 
calafón los funcionarios que consti-t 
tuyen el Cuerpo, ordenado por ca-r 
tegorías y por clases, y dentro dé 
ellas: a) los Contadores del Tribunal 
de Cuentas por el orden que tenían! 
en su escala; y b) con sujeción a lo# 
años efectivos de servicios prestados; 
en la Administración del Estado, los 
funcionarios nombrados por el Go* 
bierno; en que una vez nombrados lo-* 
dos. los Magistrados de segunda no séj- 
podía distinguir de procedencias, y su; 
orden en el escalafón lógicamente ha-q 
bría de ser, colocando á los ocho Ma* I 
gistradós de segunda, sin distinción' 
alguna, intercalándose unos y otros* 
con arreglo al número de años de ser
vicios prestados al Estado, sin aten-: 
der al Cuerpo de procedencia, puesta 
que forman una escala y pertenecen 
a un escalafón único: >’

Resultando1 que puesto de m aniñes-* 
to el expediente con arreglo a lo de*< 
terminado en el párrafo 6.° del ar* 
tículo 230 del Reglamentóla los Ma
gistrados a quienes podía afectar la 
reclamación del Sr. López Selva par i  
que formulasen por escrito lo que es-* 
timaran pertinente a su derecho, evá-* 
cuaron el traslado los Sres. D. Anto* 
nio González Cedrón, D Diego Yillaj 
y Lindeman, D. Ramón Baeza, D. Ale
jandro Benito y Curto y D. David 
Ortiz y Arce, que figuran en el escá* 
lafón en lugar preferente al del re* 
clamante, y todos ellos, en sus res4 
ipectivos informes, corroboran y ám* 
plían lá doctrina sustentada por £1 
despacho de personal respecto a lj$ 
forma de colocación por años de ser* 
vicios: !

Resultando que los señores Présí4 
dente y Secretario general se adhirieW 
ron ai criterio sustentado por el en* 
cargado del despacho de Personal, eni 
tanto que el señor Censor disiénte d<| 
iellos y se adhiere en un todo a loa ¿ 
fundamentos alegados por el ¡Sr,, *
pez Selva en su reclamación:

Considerando que del texto y espf* 
ritu de los artículos 18, letra a), y 20 
del ¡Estatuto y de la§ dijspq^iciqnel
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t ransitorias 3.a y 8.a se infiere que 110 
existe señalamiento de números para  
las plazas de Magistrados de segunda 
.clase, y que al referirse a las vacan- 

t;tes que resultaren sin cubrir, sólo La-, 
bla de su forma de provisión, sin que 

del orden ascendente con que habrían 
,;üe ocupar sus puestos los Contadores 
'Ciol extinguido Tribunal de Cuentas 
[pueda obedecer a otro designio' que al 
id'e reservar.se la Presidencia del Di
rectorio  Militar la facultad de nom
b ra r  el personal de Magistrados de 
prim era ciase y el ele cuatro de los 
tíe segunda para las plazas que do 
■¡ocuparon dichos Contadores:

Considerando .que el examen con
junto y armónico de la disposición 
.transitoria 8.a y del artículo 20 del 
'Estatuto convence de que aludiendo 
aquélla a los cargos que. por razón cío 

vacante, corresponde a las-Cortes pro** 
yeer, y disponiéndose en dicho a r- 

;tiru lo  que a las plazas de M agistra- 
; dos de Cuentas de prim era y  segunda 
. 'clase- se ascenderá por rigurosa an

tigüedad entre los de la categoría in
m ediata, inferior, no puede menos de 
estim arse crue, ya que no en el nom
bram iento inicial, sí en la colocación 
prim era se siga el criterio de la an
tigüedad, sin lo cual resultaría  que 
para  el ascenso ulterior quedaría in~ 
friíigiciO: el precepto del párrafo 2.° 
del artículo 20 estatutario si el que 
pasaba como da preferente lugar en 
.el escalafón no era el m is antiguo 
por sus años: de: sarviema: -

Considerando'qué al artículo 3p dol 
Real decreto da 28 de Junio da Íf2^t 
responda do. una parte a la conve- 
,niencia de que no se altere el orden 
de colocación de los que fdbron fun
cionarios del T ribunal de C uerda, y 
¡de otra, obedece a la necesidad de re
gular la coexistencia en la respectiva 
categoría de los primitivos Contado
res con los nuevas funcionarios nom- 
hr&cbm:

Considerando qué Isi hubiera dos 
•escalafones sería dable sostener un 
régimen diverso para cada grupo de 
Magistrados de segunda clase, según 
s e  tratare de unos o de- otros de ios 

menciona,éo-s; pero en 
eL^eseafaféit único, tn  que M n de f i 
sionarse ambos elementos de perso
nal, m  impone la uniformidad de cri
terio para el señalmíuentío de lugares,

iwan • as eí orden de ates de 'servicios, 
com oquiera que la chversidad de ori
gen o proeederteia dé lates M&gktra- 
idos lia .-áe reeefverse medi ante m  fu - 
feionamieiito en escalafón tínico,. W #- 
:!pl>;-«pttrété.;.que’, ia -niédida ooímun para 
stís ^üéáíds en aquella categoría don

de coinciden sea la de la antigüedad, 
S. M. el Rey (q. D. £.) se ha servi- 

do desestimar la reclamación form u
lada por el Magistrado de segunda cla
se del Tribunal Supremo de la Ha- 
cieña pública D. Alberto López Selva, 
contra el escalafón de dicho orga
nismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre de 19:25.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

Ilmo. Sr.: La Comisión consultiva 
agrícola, constituida por convenio en
tre el Instituto Internacional de Agri
cultura de Roma y la Oficina In te r
nacional del Trabajo, ha designado 
como peritos para las próximas sesio
nes que han de celebrarse en Roma 
desde el 5 del próximo Noviembre en 
adelante, con él fin de tra ta r asuntos 
referentes a enseñanza de los' traba
jadores del campo, comercio de frutos 
de la tierra, cooperación agrícola y 
jardines para obreros, ai Ingeniero 
Agrónomo, Subjefe del Catastro de la 
riqueza rústica y Vocal de la Junta 
Consultiva del Crédito Agrícola, don 
Enrique Alcaraz Martínez; y a instan
cia de éste, ’

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do concederle el permiso necesario ; 
para asistir en Roma a las referidas- 
sesiones, autorizando al mismo tiem
po a D. Ramón Manzanares Escolano, 
Inspector del Servicio de Catastro, 
para que durante la ausencia del re
ferido Subjefe le supla en sus fun
ciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 27 de Octubre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subescrettóo; encástete del Mi

nisterio dq B&eieBáa.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GR A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista de l o solicitado 
por D. Emeterio Aurelio Esteban y  
Ru iz, Registrador de la Propiedad dé 
Navalcarnero, y  a terror de 1a Real or

¡den de 12 de Diciembre de 192-L

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un,, mes de licencia 
por enfermedad, c,on honorarios, que 
debe usar en Madrid y Segovia; de
biendo el Juez Delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encargarse 
de1! Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos anos. Ma-, 
drid, 27 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encarga/lo del Ministerio.
G AI1.CI A- G O YEN A

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. S r .. En vista de lo solicitado 
por D. Jesús María Casas Ruiz, Regis
trador de la Propiedad de San Sebas
tián, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Granada y Guadix; de
biendo eí Juez Delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. - 
Diog guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1925.

E l Subsecretario encargado del MiaiCerlo,
GARGÍA-GOYENA

Seño: Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. S r .: S.  M. el REY (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla primera, turno primero del ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, h a  
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Nule s , de 
primera clase, a. D. José Estruch 
Chafar, que sirve el de- Liria y re¿ 
ísulta m n  derecho* preferente cntraí 
ios demás solicitante*

De Real orden lo digo a Y, L para 
su  conocimiento y efectos oportunos» 
Dio# guarde a Y. I. muchos &ño& 
M&dr%  2% de Octubre d e  1Á&&

lü  Subsecretario encargado dal Htolsterí®.
GARCÍA-GGYEMA

§ Señor Jefe superior de ios Registros A 
y  del' Potariadó. . . _

 Ilm o. S r.: S .M . e l R E Y  (q . D . g .),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla primera, turno primero del ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, 

h a
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tenida a' bien nombrar para  el Re
gis tro? de la Propiedad de Olmedo, de 
segunda clase, a D. Francisco Oliete 
Melendo, que sirve el de Boltaña y 
resu lta  con derechoí preferente en- 
¡tre fos demás solicitantes, 
ó De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
{Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GÁRCíA-GOYENA

£>eñor Jefe superior de los Registros 
y  del Notariado.

; ' lim o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. .g.), 
pon sujeción a lo dispuesto en la re 
gla prim era, turno segundo del a r 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nom brar para  el Re
gistro de la Propiedad de Salaman- 
ba, de prim era clase, a D. Valeriano 
¡Mateos y Mateos, que sirve el de Al- 
mendralejo y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su oonoeimienío; y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. ¿nuchos años. 
Madrid, 27 .de Octubre de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
- -■ , GARCIA-GOYENA
¡Señor Jefe superior de los Registros 
/  y  del Notariado.

limo. 8r¿: S. M. el Rey (q. D. g.), 
icón sujeción a lo dispuesto en la re
gla primera, turno segundo del ar- 
itícúlo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Chinchón, 
$e primera eláse, a D. Manuel Casas 
Bouza, que sirve el de Valls y resul
la el más antiguo de los solicitantes. 
I De Real orden lo digo a V. I. para 
jfu ¡conocimiento y efectos oportunos. 
Pina guarde a V* L muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1925.

©  Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

JSeñor Jefe superior de los Registros 
' y  del M#|ariado.

j  limo. Sr.: S. JSL; el Rey  (q. D. g.),
■ jton sujeción a lo dispuesto en la re
gla tercera del artículo 393 de la ley 
hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propie
dad de Saliagún, de cuarta clase, a 
P. Valentín Rivas Larraz, que sirve 
H de Potes, y resulta el más anü- 
jpuo de los solicitantes, 
v ^eal orden lo digo a V. L para

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma.- 
drid, 27 de Octubre de 1925.

E? Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del- Notariado.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propie
dad de Brihuega, de cuarta clase, a 
D. José Luis Pérez Muñoz, que sirve 
el de Cifuentes, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de ; los Registros 
y. del Notariado.

limo. S r.: 8. M.mi Rey  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
b rar para el Registro de te Propier 
dad de Balas de los Infantes, de cuar
ta clase, a D. Rafael Belascoain y Cid, 
que sirve el de La Cañiza y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. MaY 
drid, 27 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Mfnisftorlo,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a, bien nom
brar para el Registro ¡de la Propie
dad de Herrera del Duque, de cuar
ta clase, a D. Rafael Ortiz Coronado, 
que sirve el de Puebla de Trives, y 
resulta el m is antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. X. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1925.

El Subscerctari© enctírgutéo del MmlsteritV

Señor Jefe superíoi4 dé tos Registras 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)f
con sujeción a lo dispuesto en la re-a 
gla 3.a del artículo 303 de 1a ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombra? 
para el Registro de la Propiedad d® 
Grazalema, de cuarta clase, a D. Ma
nuel Núñez Torralbo, que sirve el de 
Agreda y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-s 
drid, 27 de Octubre de 1925.

' El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. Bf.: En vista' del expedienta 
sobre provisión de la Secretaría va
cante, por traslación de D. José Be- 

. navides Vargas, en el Juzgado de p m  
m era instancia de La Bañeza, de ca- 

í tegoría' de ascenso, como comprendí - 
- da en el tercero de los turnos esta* 
; blecidos en el .artículo 12 del Real de* 
creto dq 1.° ele Junio de 1911, modifl* 
cado por el de 26 de Julio de 1922,

Si ‘M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Miguel Alvarez Montesinos, Secre

 tario judicial de Calahorra.
De Real orden lo digo a’ V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 28 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
. Vallado-lid.

linio. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Manuel Cruz Bellido, Juez 
de primera instancia e instrucción de. 
Tafalla, de categoría de entrada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto de 30 de. 
Mgfzo de 1915,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declararle en situación de exee-á 
dencia voluntaria. f

De Real orden lo digo a V. I, pafa 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargada del Ministerio. 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia üí" 
i Pámplona. ; . Y

Excmo. Sr. : Vista la propuesta ele
yada a este Ministerio por el Consejo 
Superior de P rotección a la Infancia*

ó de su digna presidencia, y  de eonfor-;
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xhidad con lo dispuesto en él artícu
lo 1.° del Real decreto-ley de 15 de 
Julio último, en relación con la’, se-, 
gunda de las disposiciones transitorias 
-del Reglamento para su ejecución de 
6 de Septiembre próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien nombrar Presidente y Presidente 
suplente del Tribunal para niños de 
Tarragona a D. Javier de Muller de 
Ferrer, Marqués de Muller, y  D. Joa
quín Panadés Terré. respectivamen
te, cesando, en su consecuencia, en la 
presidencia del Tribunal referido don 
Rafael Vives Gargallo, Juez de pri-: 
mera instancia de la expresada ca
pital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 28 de Octubre de 1925.
‘ El Subsecretario encargado del Ministerio,
h: garcia -goyen a
Señor Presidente del Consejo Supe-:

rior. de Protección a' la Infancia.

Excrno. Sr.; Accediendo a lo solici
tado por D. Fernando Munarriz Gó
mez, y conforme a lo prevenido en el 
¡artículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio do 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia de Atienza, que actualmente 
desempeña.

De Real orden ío digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años; 
Madrid, 28 de Octubre de 1925.
■! ES Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
JSéfíor Presidente de la Audiencia de 

> Madrid. ^

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Granizo Pérez, y. 
conforme a lo prevenido, en el artícu
lo 33 deJ Real decreto de 1.° de Junio 
Be 1911, modificado por el de 26 do 
Julio de 1922,
‘ 8. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido & 

Sien declararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera ins- 
¡iéncia de Cifuentes, que actualmenté 
desempeña.

De Reai qrden lo digo a V. E. para 
;$\j conocimiento y efectos consiguie'n- 
:4§s. pioa guarde a V. 15. mucho# años. 
¡Stadidd, 28 de Octubre de 1925. :

181 Subsecretario encargado del Mlnlsterfio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
M&dnd,

En ¡vista del expediente sobre pro
visión de la plaza dé Oficial primero 
de Sala de esa Audiencia, vacante por 
traslación de D. Juan Bernal Cubero, 
qiíe'la servía, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de 
Agosto de 1924, en relación con el Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1906,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Vicente Santiago Santalla, Oficial 
segundo de la Audiencia de Orense, 
que ocupa el número 49 del escalafón 
de los de su clase y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Santa -Cruz de Tenerife.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Director de la Escueta: de Criminolo
gía, y de conformidad con Jo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre ú'Itimo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la de Oviedo 
y sueldo *anual de 2.500 pesetas y 500 
de gratificación, a D. Francisco Esca
milla Bermejo, aspirante número 53 
y alumno de 'la referida Escuela.

De Real orden To digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado de! Ministerio,
GÁRGIA-GÓ.YEN A

Señor Inspector genera! de Prisiones.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Ilmo S.: De conformidad con lo 

informado y propuesto por esa Di
rección generai,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado conoeder un mes de licencia por 
étftermo y con todo el sueldo al Por
tero segundo de Telégrafos Pablo Biel 
Gonzalvo, cou destino en Teruel.

Dicha licencia empezará a contar
se a partir deb 14 dé Octubre, en que 
lo ha solicitado, atando dado de ba
ja por enfermo y «un arreglo a lo 
dispuesto en laNReál orden he 12 de 
Diciembre de 1924,

Dé Real orden lo digo a V. I, para

su conocimiento y efectos. Dios guar« 
de -a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1925. ;

SI Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Ordenador de Pagos de Ha-; 
ciénda y Jefe de la Sección de Te-'’ 
ruel.

*

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. gv), 
de conformidad con lo informado y  
propuesto por esa Dirección general, 
se ha dignado conceder ün mes de 
prórroga, con medio sueldo, a la li-í 
cenóia que por enfermo está disfru
tando -el Portero segundo de Lugo; 
Nicolás Fernández Victorio y López, 
cuya prórroga empezará a contarse.; 
desde 1.° de Octubre en que terminó^ 
la que actualmente está disfrutando 
con arreglo a lo dispuesto en Reai 
orden de 12 de Diciembre de 1§24.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del ilespaclio,
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni- ' 
caciones, Ordenador de Pagos de Ha- ¡ 
cienda y Jefe de la Sección ¿o. 
Lugo.

Ilmo. Sr. f S. M. el Riftr (q. D. g.)¡ 
ha tenido a bien disponer que D. Ju

l ian Carlavilla del Barrio cese en el 
cargo de Aspirante de segunda clase 
del . Cuerpo de Vigilancia, en la pro
vincia de Madrid, por haber sido des
tinado a desempeñar el cargo de 
Agente de tercera clase de la Poli
cía gubernativa de la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos, ení 
virtud de Real ordcli de la Presiden
cia del Directorio Militar, fecha 19 
del actual.
. De: Real orden lo. digo a V. I. para 

su conocimiento y demás . efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Oixienador de Pagos de esi® 

Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gOi
ha tenido a bien disponer que don 
Adolfo Aramburu López - cese qn el 
cargo de Aspirante de segunda clase 
del Cuerpo de . Vigilancia en ésa pro
vincia, por haber sifio destinado A 
desempeñar el cargo de Agente de.
tercera clase de la Policía guherna-

#
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tiva de la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos, en virtud de 
Real orden de la, Presidencia del Di
rectorio Militar, fecha 23 del actual.

;De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1925.

P. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
De conformidad con lo prevenida 

•en el número 67° de la Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 16 de Mayo del corriente año,

87 M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a 
Rafael Valdor Tausia, Conserje de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santander; disponiendo al p r o p i o  
tiempo que se amortice la' referida 
plaza, con arreglo a lo preceptuado en 
Real orden de dicha Presidencia, fe
cha 23 de Julio último (G a c e t a  del 6 
de Agosto).
. De Real orden lo digo a V. 8. para 

su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEAiNIZ
Señor Jefe de la Sección Central de 
•; este-Ministerio.

De conformidad con lo que .previ e-, 
ne el apartado a) de la regla 2.a de 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio M ilitar.de 25 de Noviem
bre de 1924,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Emilio Ruiz y Ruiz, 
Portero quinto del Instituto nacicn^ 
de segunda enseñanza de Santander, a 
servir el mismo cargo en la Escuela 
Profesional de Comercio de dicha ca
pital.

De Real orden lo digo: a Y. SS. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. SS. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 19257

EL Subsecretario encarga lo del Ministerio,
' . LEANIZ .

Señores Oficial mayor- y Ordenador de 
; Pagos de la Presidencia, Directores

dél Instituto nacional de segunda' 
enseñanza y Escuela de Comercio de 
Santander y Jefe de la Sección Cen
tral.

F O M E N T O

REAL ORDEN
.limo. S r,: Vistas las instancias que 

varios industriales y ganaderos d iri
gen a este Ministerio, en solicitud de 
autorización para importar ganado de 
la vecina República de Portugal, con 
destino al abastecimiento de carnes: 

Considerando que no se tienen no
ticias oficiales de que reine enferme
dad contagiosa en la ganadería de Por
tugal :

' Considerando que üa importación de 
ganado de abasto puede contribuir al 
abaratamiento de las subsistencias:

Y visto lo dispuesto en la Real or
den de 9 de los corrientes, inserta en 
la Ga c et a  del- 13,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha se rv í-; 
do disponer quede autorizada la i r a - ; 
portación en España de las distintas 
especies de ganado de Portugal, de
biendo venir las expediciones acom
pañadas de certificado de sanidad y 
origen, expedido por Veterinario ofi
cial de'l punto de procedencia, con el 
Y.° B.° de nuestro Cónsul o Agente 
consular; haciéndose constar en dicho 
documento que no reina en ei punto 
de origen enfermedad transmisible a 
la especie que se importe desde dos 
meses antes, por lo menos, y suje. 
tándose el ganado a su llegada a la 
Aduana española a período de obser
vación y descanso, y cuantas medidas 
previene la Ley y Reglamento de E p i-" 
zootias y Real orden antes citada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
Se Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Agricultu
ra ,  Minas y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G RACIA Y JUST I C I A

JUNTA DEPURADORA DE LA JUS
TICIA MUNICIPAL

Relación de los acuerdos recaídos 
en los expedientes sometidos a las Jun

tas depuradoras de Justicia municipal 
de Diferentes territorios y que se ha
llaban pendientes de resolución al 
finalizar el plazo señalado para la ac
tuación de las mismas:

Audiencia territorial de Madrid.
Número 120.—Expediente contra e l , 

Juez municipal suplente de Novés, don 
Luis Maluenda Miróla. Se acuerda el 
sobreseimiento.

Número 122.—Expediente contra el 
Juez municipal del distrito de la La
tina, de esta Corte, D. Alberto Santa-: 
maría del Alba. Se acuerda el sobre
seimiento.

Número 141. — Expediente contra 
D, Ambrosio Abuín y D. Emilio Cres
po, Juez municipal y Secretario, res
pectivamente, de Fuencarral. Se acuer
da el sobreseimiento.

Audiencia territorial de Albacete.
Expediente contra D. Angel GallegOj 

Secretario del Juzgado municipal de 
Montiel (Infantes), Se acuerda la des
titución como comprendido en el ar
tículo 485, en relación con el núme
ro 5.° del 224 de la ley Orgánica cieT 
Poder judicial.

Expediente contra D. Angel Pérez 
Escudero, ex Secretario del Juzgado 
municipal de Terrinohes (Infantes).- 
Se acuerda la incapacidad de dicho 
inculpado durante cinco años para ,ef 
ejercicio de cargos de Justicia muni
cipal, como comprendido en la letra A 
del artículo 2.° del Real decreto de 5 
de Abril de 4 924.

Audiencia territorial de Cáceres.
Número 77.—Expediente contra don 

Gregorio del Pozo y del Prado, Juez 
municipal de Oliva de Mérida. Se 
acuerda la destitución como compren
dido en el artículo 4.° del Real decre-. 
to de 5 de Abril de 1924.

Número 85.—Expediente contra don 
Juan Gallardo González, Juez munici
pal de La Godosera. Se acuerda la des
titución como comprendido en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 5 de 
Abril de 1924.

Número 87.—Expediente contra dorí 
Francisco Ramos Pérez y D. Juan Ni- 
casio González Reyes, Juez municipal 
y Secretario, respectivamente, de To-: 
rremocha. Se acuerda \& destitución’ 
de ambos como comprendidos en el 
artículo 4.a del Real decreto de 5 de 
Abril de 1924.

Número 89.—Expediente contra dorí 
Germán. Dueñas, Juez municipal de 
Montánehez. Se acuerda no haber lu
gar a imponer corrección alguna.

Número 15.—Expediente contra don 
Angel Buenadicha Núñez, Juez muni
cipal de Tornavacas. Se acuerda pasar 
él expediente original al Juzqrado do 
instrucción correspondiente para qué 
se pase el tanto de culpa a los Tribu
nales.'

Audiencia territorial de Granada.
, Expediente contra D. Antonio Mar
iíri Jiménez, Juez .municipal de Mep.í- 
na Tecle 1, en virtud de deimnciá dé- 
D. Juan Manzano, Alcaide de dicho 
pueblo. Se: acuerda fobfeseer dicho 
expediente por no haber méritos bas- 
■ tántes para imponer corrección &D 
guna. 7 ;•
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1Audiencia territorial de Sevilla.
Número 25.—  Expediente contra 

D. Julio Amador Pagu illo? Juez mu- 
.nicipal suplente de Brenes, en v ir - 
Itud de denuncia de varios vecinos 
'de dicha villa. Se impone a¡l incul
pado la corrección disciplinaria de 
apercibimento para que en lo suce- 
svó cuide de cumplir con exacti
tud dos deberes que ei cargo le im
pone, so pena de ser mas 'Severa
mente corregido. (Artículo 750, en 
relación con el número 5.° del 734 y 
752 de la ley Orgánica de Poder ju 
dicial.)

Número 77. —  Expediente contra 
B. Joaquín Barberá y D. Eustaquio 
Vargas, Juez municipa y Fiscal, res
pectivamente, de Benacazón, en v ir 
tud de denuncia del Capitán de ¡la 
Guardia civil de Sanlúcar la Ma- 
¿yor. Be impone a¡l Juez señor Bar
bera la multa de 75 pesetas, aper
cibiéndole para que en lo sucesivo 
fcuide de cumplí ir con la debida di
ligencia los deberes ele su cargo, so 
pena de ser corregido con mayor 
rigor, y, se separa definitivamente 
'¡de su cago al Fiscal Sr. Vargas, por 
no reunir ¡las condiciones de capa
cidad indispensable para el des
empeño, de aquél con el debido y 
necesario prestigio. (Artículo 734, 
número 4 de la ley Orgánica, en re
lación con el 74Ó de ’ la misma y 
,4.a del Real'de-creto ‘de 5 de Abril 
de 1924.)

Número 103.— Espediente contra 
D. Lázaro Castaño Muñoz, ex Juez 
municipal de Sumúcar la Mayor, en 
virtud ele denuncia de! Capitán de 
la  Guardia civil de dicho partido. 
Se impone al inculpado la corrección 
disciplinaria de 25 pesetas de mul
ta, advirtiéndole cuide ae proceder 
con la debida diligencia en su car
go y tramitar nomialmente los asun
tos que le fueron sometidos. -

Nú mero i  13 — Exped i e nte con ira 
D. Fernando Alonso López y don 
Bartolomé Fernández Sánchez, Juez 
municipa!] y Fiscal, respectivamen
te!, de El Madroño. Sf> acuerda no 
haber lugar a imponer Corrección 
alguna,

Números 115, 622, 625, 634 (acu- 
haulados). Expedientes contra don 
.Gregorio Vizcaíno Mora, D. Fernan
do AndradeV Andrade, D. Fernan
do Bíaz Pérez y D. Fernando Díaz 
Romero, Juez municipañ propieta
rio, Juez municipal suplente, Secre
tario propietario y Secretario su
plente, respectivamente, de BoUúllos 
ctefl Condado, Se acuerda la incapa
cidad definitiva y total para los car- 
gres de Justicia municipal del Juez 
propietario Sr. Vizcaíno v Secreta
rte propietario Sr. Bíaz Pérez, y <la 
destitución, tambMn definitiva,1 del 
Juez suplente Sr. Andrade v 
eretario Biaz* Romero*
r(Artículo 2.a, apartado a) y artícu
lo 4.° de Real decreto do 5Ale Abril 
de m i .

Números 204 y 285 (acumulados aa- 
tes):.— Etpediénte contra B. Sebastián 
Deípdo, Secretaria del Juzgado imi- 
nieipal de Cumbre de San Bartolomé. 
Se ín^pone al inculpado la corréccíóii 
disolptínaria de; §5 pesetas de multa 
y devülucióxí de la cantidad ecrlmada & 
que se refiere Ja dentiúcia.

Número 280.— Exp edi en te con  t  r  a

D. Francisco Moreno Pablo, Secreta
rio del Juzgado municipal de Santa 
Ana la Reai, y B, Vicente Pérez Gar
cía, Alguacil del misino Juzgado, en 
virtud de denuncia por irregularida
des en el ejercicio de :sus respectivos 
cargos. Se advierte al Secretario incul
pado que en 1 lo sucesivo cuide de 
guardar las consideraciones debidas a 
las personas que intervengan en los 
procedimientos en que él actúe y se 
le absuelve dé los demás extremos de 
la denuncia; y en cuanto al Alguacil, 
se abstiene; la Junta de hacer decla
ración alguna por carecer de compe
tencia.

Número 520.—-Expediente c o n t r a  
B. José María Maldonado Pires, Se
cretario del̂  Juzgado municipal de A l- 
;colea del Río. Be impone al Secretario 
inculpado la corrección disciplinaria, 
de 75 pesetas cíe multa y apercibi
miento de que en lo sucesivo so abs
tenga de realizar, así en el orden pri
vado como en el oficial, actos que 
comprometan la dignidad del cargo. 
(Artículo 750, en reCación con el nú 
mero 5.° del 374 y 752 de la ley Orgá
nica  ̂del Poder judicial.)

Número 526.— Expediente c o n t r a 
;D. Manuel Castaño, Juez municipal de 
Espartiná. Se impone-al in-cutoado la 
corrección disciplinaria de 25 pesetas 
de multa, advirtiéndole cuide en lo 
sucesivo de cumplir con mayor dili
gencia los deberes de su cargo, dando 
a' los asuntos la debida tramitación. 
Articulo 734, número 4,°, y 740 de la 
ley Orgánica.)

Número 55 i .— Exp edienle contra 
D. Manuel Boto Bíaz y D. Cayetano 
Amos y Lázaro, Juez municipal*y Se
cretario, respectivamente, de Sanlúcar 
de Barrameda. No ha lugar a imponer 
corrección alguna a ninguno dé los dos 
inculpados, y que se remita lo actua
do al Juzgado .correspondiente a los, 
efectos oportunos, .en cuanto pudiera 
resultar falsa la denuncia.

Número 569.-—Expediente contra don 
Gonzalo Rodríguez Centeno. Secretario 
del Juzgado municipal de Santa Olalla 
del Cala. Se separa definitivamente al 
inculpado de1! cargo que desempeña y 
se acuerda remitir las actuaciones al 
Juzgada de instrucción de Aracena, 
por si los hechos objeto de este ex
pediente fuesen constitutivos de un 
delito de estafa. (Artículo 485 de la ley 
Orgánica, en relación con el núme
ro 5 dél 224 y artículo 4.® del Real 
decreto dq 5 de Abril de 1924.)

Números 573 y 573 (acumulados).— 
Expediente éontrá Di Félix López 
Martín, Fiscal municipal dé Santa Ana 
la Real, y contra el Juez d& dicha villa^ 
B. Tomás Domínguez"Martínez, en v ir
tud de denuncias recíprocas. Se ad
vierte Al Fiscal municipal inculpado, 
D. Félix López Martín, que en lo su
cesivo no dé lugar con su conducta a 
que se hagan denuncias de esta clase, 
sin que proceda Acordar « d a  respeé- 
Jo al Juez que fué,ND. Tomás Domín
guez.
., Número SLa.’-^Expedieufó contra 

%). Manuel María Montero Morilla, Juez 
municipal de Marchena. No ha lugar a 
■impones ninguna enmucióa, por 
haber tenido la doMcta comprobación 
los hechos denunciados.
:• Número- * 577,— Expediente' contra 
O. Agapito Vázquez Gómez y B. Da

niel 'Soler y Vargas, Juez mun i c i p v 1 v 
Secretario, respectivamente, de f v ú  
de la Frontera. No ha lugar a mq 
ner corrección alguna all Juez m * - 
eipal inculpado, y respecto dr i . 1 - 
cretario D. Daniel Soler, se le r‘« i - 
luye tota! y  definitivamente del cargo, 
con arreglo al artículo 4.° del Real de- 
eré lo de 5 de Abril de 1924, y el nú
mero 5.° del 734, en relación con el 
750 de la ley Orgánica del Poder ju 
dicial.

Número 611. Expediente contra 
B. Joaquín Japón Líanos, Juez mu-i 
nicipal que fué de Coria del Río. 
Probada la certeza del hecho denun
ciado, así como la falta de pres
tigio de¡l inculpado, por su carencia 
de imparcialidad, y  toda vez que el 
denunciado no ejerce en la actuali-i 
dad el cargo* por haber sido oes-: 
tituídó por la Junta depuradora en 
otro expediente, se le incapacita por 
un período de cuatro años para el 
desempeño de cargos de .uisticiá 
municipal.

Número 620.— Expedienté •contra. 
B. Francisco Vázquez Flérez, Juez 
municipal de Santa Olalla del Cala. 
No ha lugar a imponer corre mu'-ni 
alguna por carecer de fundamento la ’ 
denuncia.

Número 624.— Expediente contra! 
D. Francisco Vázquez Flores, Juez 
municipal de Santa Olaya de Cala, 
en virtud de otro denuncia. No ha 
lugar a imponer corrección alguna 
y que se archive el expediente, por 
haberse comprobado lo inmotivado 
■de ¡la denuncia.

Número 627.— Expediente comea 
B. Rafael Laraña Ramírez, Juez 
municipal del distrito de San Vicen
te, de Sevilla. No ha lugar a Impon,' 
ner corrección alguna y que.se ar-i 
ch i ve el exp ed i e n te.

Número 630.— Expediente contra'
: B. José María Petrer y Pro, Secre
tario del Juzgado municipal de Gi-t 

. hraleón, en virtud de denuncia por. 
supuestos errores en una certifica-* 
ciun de defunción. No ha mgar a 
imponer corrección alguna y q.io se 
archive $1 expediente.

Número 632.— Expedienté contra * 
D. Fernando Rodríguez y Rodríguez, 
Juez municipal que fué de Saniú- 
car la Mayor. Comprobada la ner-: 
glieencía de¡l inculpado se le impo
ne la corrección disciplinaria de 25 
pesetas de multa, (Número 4.a del 
artículo 734 de la ley Orgánica, en 
relación con el 740.)

Número 635.— Expediente' contra; 
D. Manuel García Limón, Juez mu
nicipal de Vilfánueva de los Cas t i-; 
llejos. Br bien inculpada es me*- 
recedor de corrección, no tienen los 
Lechos denUiMiados tr&saendemesiá 
suficiente^ para acordar otra de ma
yor gravedad qué la establecida en! 
el articuló 740 de la ley Orgánica!, 
en relación con el número 8.a del 
734 f  número 5.* del 7.* de dicha ley, 
por ío que se lo impone la de repren- 

• sidn simple para- que en lo sucesivo 
cuide de no reaíizar actos ni inter- 

: venir en ninguno que pueda ser de 
orden pelíüco que comprometa el 

¡ prestigio del <eargo.
Número 636. — .Expediente contra 

B. Juan Escribano Jiménez y B. Má-á 
nuei Ordóñez Hidalgo^ Juez municipal 
y Secretario, respectivamente, de Gas.-i.
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tilblanco de los Arroyos. No ha lugar 
a imponer corrección alguna por no 
haberse comprobado los hechos de
nunciados.

Número 637. —  Espediente contra 
D. Leopoldo G amargo Díaz, Secreta
rio del Juzgado municipal de El Ron
quillo. No ha lugar a imponer co
rree c ion. alguna por haberse -demos
trado el error de la denuncia.

Número 638. —  Expediente contra 
P. Eulalio Be jarano, D. Jerónimo Ga- 
frailero,' D. José Velázquez y D. Eran- 
pisco Molina Rodríguez, Jueces mu
íate ip ales los tres primeros y Secreta
rio el último de Santa Eufemia. Se 
impone a ios tres .primeros la correc
ción disciplinaria' de reprensión sim
ple y al último la de apercibimiento, 
previniéndoles cuiden uno y otros de 
cumplir en lo sucesivo con mas celo 
y diligencia los deberes de sus res
pectivos cargos, so pena de corrección 
más rigurosa. {Artículos' 734, nume-, 
do 4, 749, 750 y 752 de la ley Or
gánica.) ■

Número 639. —  Expediente contra' 
p.. Francisco Ruz Gara y D. Vicente 
'Canto Panal, Juez municipal y Secre
tario, respectivamente, de Álgeciras. 
No. ha’ lugar a imponer corrección al
guna por 110 haberse comprobado los 
hechos denunciados.

Número 640, —  Expediente contra 
(D. Agustín Reyes Pérez, D. Feliciano 
¡Hurtado Rodríguez. : y D. Rafael Ber- 
hal 61 arda. Juez municipal propieta
rio, suplente y Secretario, respectiva-- 
jhiente, del. Juzgado munioiparde; Sal
teras. No lia lugar a imponer corree- 
jbión alguna y que se archive el éx-< 
podiente.

Número 641. —  Expediente contra 
B. Francisco Martín Magro, Juez mu- 
inieipal de Arroyo Molino de León. No 
ha lugar a imponer corrección alguna 
y que se archive el expediente.
! Número 642. —  Expediente contra 
ID. Juan - Merlán González y D. José 
¡Hernanz  ̂ Pineda, Juez municipal y 
Secretario, respectivamente, del Gas- 
filio dé las Guardas. No ha lugar a 
imponer corrección alguna, y  dígase 
fd Secretario inculpado que en lo su
cesivo dé cuenta al Juez y tramite 
guantas denuncias se lo presenten.
■' Número 643. —  Expediente contra 
p, Elias Cordelo garcía,, Juez raunf- 
jcipal suplente de Hinojos. No ha' lu- 
gar a nnponer;xorrección alguna* pe-: 
|o Sé advierte ál inculpado que en lo 
lucesivo, mientras desempeñe cargos 
judiciales, aunque sea de suplente, ha 
f® producirse en sus conversaciones 
|on respeto al prestigio del cargo que 
desempeña.

I * Audiencia territorial de Yakncda.

' Número 275. —  Expediente seguido 
|ontra D.  ̂Manuel Vem fó Zarzoso, 
Suez municipal de Arañuét; es virtud 
Pg¡ oficio del Juzgado militar de Cas
tellón. Se acuerna no haber lugar a 

5 uuipqner corrección alguna y que se 
f archive el expediente.

ÍL a udicKcm territorial ydl&doüd.

VExpedienté contra D, Antonio Pé- 
Solórzano, "Juez; •miinlcipai ’ de 

l'uentegiiinaldo. Se acuerda hi ^ ¡ú - ' 
de su cargo do dicho. :ncuIpa- 

uflo por hallarse ccmpteñdfdd cu el nú--'

mero 10 del artículo 110 de la’ ley 
Orgánica del Poder judicial.

Madrid, 28 de Octubre de 1925.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

 Instruido el expediente especial que 
determina la facultad cuarta del ar
tículo 67 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se concede audiencia 
por quince días a los representantes 
6 interesados en los beneficios de la 
Fundación de D, Francisco Montes, 
instituida en Pejanda (Santander), a 
fin de que puedan alegar cuantas re
clamaciones estimen pertinentes a sus 
derechos, respecto a" la modificación 
fundacional, para lo cual tendrán de 
manifiesto ol expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 28 de Octubre de 1925.—El 
Director general, Calvo Boleto.

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad séptima del ar
tículo 67 de la Instrucción de 14 de. 
Marzo de 1899, se concede audiencia 
por quince días a los representantes 
e interesados en los beneficios de la 
Fundación Hospital de San José, ins
tituido en la villa de Cañeta la Real 
(Málaga), a fin de que puedan formu
lar cuantas reclamaciones estimen per
tinentes a su derecho respecto a la 
venta de fincas pertenecientes a dicha 
Fundación, para 'lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 28 de Octubre dé 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

S. MI el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar ios expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes:

Del kilómetro 12 de la carretera de 
Puebla de Sanabria a Portugal, en el 
término de Pedralb&jal pueblo de San
ta Cruz de AÍrraues.

Dól empalme en Junquera de Tora 
eon el ya aprobado y  próximo a cons
truirse en Santibáñez de Vidríales a 
Junquera, por Villar de Faisán y Vai 
de Santa María, a enlazar en el kiló
metro 344 de ia carretera de Villa- 
cas tí a .a Vigo y camino vecinal de 
Venta de Villaimeva de V a lro joa  Vb 
llar de Cierva?.

De Otero : de. Sanabria. en la carre
tera de Viílacastín a Vígó, pasando pór 
los pueblos de 'Triyfé y Sarpil. a era- 

.palmar coa la de Pueí*i& de áanabrt» 
a Sobrádelo, en las kiiómétfros 3 al L

Del ya aprobado, que llega a Quin* 
Lanilla de LTz, pasando por Brime de 
Urz, a empalmar en Cunquilla con el 
ya en construcción de Santibáñez a 
Cunquilla,

De Cunquilla de Vidríales a Sifcra- 
ma de - Tora, enlazando con la carre
tera de Be n aven te a Momhuey,

Puente económico sobre el* río Sapo, 
en el pueblo de Sejas de Sanabria, en 
el camino a Espadañado y camino ve
cinal que, partiendo de dicho puente 
a Mombuey y-empalmando con la ca 
rretera. de Vil lacas tín a Vigo, prolon
gado hasta Espadañado, enlace con la 
carretera de Astróga-a Puebla.

De fia carretera de Villacastín a Vi 
go, en Palacio^ de Sanabria, pasando 
pos los pueblos de Ríonegrito, Rosinas 
y Santiago a Doney; y 

De los kilómetros 376 al 377 de D 
carretera de Villa-cas tín a Vigo, por ñu 
pueblos de Virno y  llemasal, del dis
trito de Palacios de Sanabria, y los 
de Berreras, Peramio, Cervantes^ San 
Juan de la Cuesta y Vald espino, defi 
distrito- de Robleda de _ Cervantes, a 
empalmar en el pueple” de Sanabria 
con la carretera de Puebla de Sana
bria a Sobradólo.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su cono-cimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 17 de Octubre 
de 1925— El Director general, Faqui 
neto.
Señor Gobernador civil de la provirn 

cía dé Zamora.

S, Mr el Rey (q. D. g.), eonformáiK 
cióse con lo propuesto por esta Direc
ción g.enerall, ha tenido a bien aprobar 
el expediente- do declaración de utili
dad pública de un puente económico 
sobre el río Cenia, entre San Raías! 
del Río y él barrio de Oalses, perte
neciente a Ulcleeona, denominado ca
mino de unión entre la carretera de 
Itosell a VinarGz, o sea dé Rosell a la 
carretera de Castellón a Tarragona y 
el camina vecinal de üldecona a la 
Cenia, promovido a instancia del Sin
dicato Agrícola, del Olivo, de San Ra- 
fáéfí dél Río.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y  
demás efeetes. Dios guarde a V. á. 

umnchois ■ años. Madrid, 17 de Octubre 
¿Te 1925.— El Director geeral, Faqut- 
íieto..
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón.

A G U A S

Examinado el expediente incoado y 
proyecto presentado por D. Antonio 
Salmerón solicitando aprovechar 150, 
litros de agua por segundo, derivados 
del l i o Guadalfeo, en término de Ber- 
chulés, con destino a usos industria
les; petición que hace en nombre des 
la Sociedad “Eléctrica del Guadalfeo": 

Resultando que no. teniendo repre
sentación legal de la Sociedad peli- 
Canaria D. Antonio Salmerón, dicha 
representación está justificada por 
documento notarial a nombre del Ge-’ 
rente de la misma, D. Miguel Lupia- 
uez Pérez, a cuyo nombre procede ha-
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leerse 1-a concesión, según manifiestan: 
ios interesados, en representación de 
Ja citada Sociedad:

Resultando que el expediente se hh 
tramitado con sujeción a las disposi
ciones legales:;

Resultando que no se han presen-* 
Jado proyectos en eoinpetencáa, ni 
>ampoco reclamaciones en contra del 
proyecto:

Resultando que la División Hidráu
lica del Sur do España informa que 
)stas obras, al realizarse, no afecta
rán al plan general de olmas liidráu-* 
¿icas del Estado».

Resultando que el peticionario ha 
constituido un depósito en la Caja 
Central de la Tesorería de Granada, 
cuyo importe de 5 pesetas con 70 cén
timos es el 1 por 100 del presupues
to de las obras a ejecutar en terrea 
pos de dominio público, según acre
dita el resguardo de fecha 4 de Abril 
de 1923 número 4 de entrada y 11.972 
de registro:

Resultando que practicada la con
frontación sobre el terreno, el Inge
niero encargado y la Jefatura de Obras 
públicas, después de haber levantado 
el acta correspondiente, informan fa- 
¡vprablemente, proponiendo las condi
ciones con que a su juicio procede 
otorgar esta concesión:

: Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, Comisión provincial 
■y Gobierno civil informan favorable
mente :

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que no se han presentado leclamacio
nes en contra del mismo r 

Considerando las ventajas que siem
pre reportan esta clase de obras a la 
comarca donde se realizan: -

Considerando los favorables infor
mes emitidos por todas las entidades 
llamadas a intervenir en este expe-< 
diente,
: S. M. el Rey (q. D. g), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha‘ tenido a. bien dispo
ner se autorice a la Sociedad “Eléc
trica del Guadal feo” pará aprovechar 
Ü5)Q litros de agua por segundo deri
vados del río Guaaalfeo, en término 
¡de Berchules, con destino á produc
ción de energía eléctrica para usos 
industriales, siempre que el conce
sionario se sujete para la ejecución 
de las obras a las siguientes condi- 
¡Mohes:

1/ Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente y limado en Gra
nada’ a 1.° .de Marzo de 1923 por el 
Ingeniero de Caminos D. Franrisco 
de P. Abellán.

2.a La cantidad de agua que, como 
máximum, podrá derivarse del río 
Guadalfeo para esta concesión será de 
150 litros por segundo, no respon
diendo la Administración de este cau
dal y teniendo el concesionario la 
obligación de instalar a sus expensas 
un módulo en la torna cuando la Ad
ministración así lo juzgue conve
niente.

■3.a El d e p ó s i t o  provisional ya’ 
constituido y  reseñado subsistirá co
mo fianza definitiva y a disposición 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, que le será devuelto después 
de aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras y previos los trá
mites corrientes.

4.a Las obras comenzarán dentro 
del ¡plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
en la’ Ga c e t a  d e  Ma d r id  de esta con
cesión, y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo de un año, contado a 
partir de su comienzo. v  '
. 5.a Las obras se construirán bajo 
la inspección y  vigilancia de. la Je
fatura de Obras públicas, y á su ter
minación las reconocerá,. levantando 
acta expresiva en la que se certificará 
si han sido construidas con arreglo 
al proyecto y condiciones de la’ con
cesión.

6.a Esta acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras 
públicas.

7.a Todos los gastos que origine lá 
Inspección y vigilancia'y demás inci
dentes de las obras serán de cuenta: 
del concesionario.

3.a Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y por 
un plazo de setenta y  cinco años, con
tados desde la fecha en que se auto
rice parcial o totalmente la explota-: 
ción, y  al expirar este plazo de la 
concesión revertirán gratuitamente al 
Estado y líbre de cargas todos ios ele
mentos que constituyen el aprovecha
miento, desde las obras de to^va, de
rivación o embalse, hasta el desagüe 
en ol cauce público, incluyendo ia ma-

. quinaria productora de la energía, 
como las obras, terrenos y edificios

destinados a.1 mismo aprovechamien
to. Se incluirá también en la rever-i 
sión gratuita’ todo cuanto se haya 
construido en terrenos do dominio 
público, cualquiera que sea su des
tino, quedando además mjeta a cuan-: 
to disponen los artículos 2.°, 4.a y 
del Real decreto de 14 de Junio de' 
1921 y Real orden de 7 de JuliOj 
de 1921.

9.a La Administración se reservé 
el derecho a tomar de esta concesión; 
los volúmenes de agua que considere:' 
necesarios para la conservación de' 
carreteras, por los medios y en los 
puntos más convenientes, sin perju- 
tíicar las obras de esta concesión..

10. Esta concesión queda sujeta tí 
cuanto previene la ley de Protección 
a la Industria Nacional, ,al Reglamen-. 
to para su aplicación, a la ley rela
tiva al contrato del trabajo obrero y  
cuantas disposiciones hay vigentes 
aplicables a este caso y puedan dic
tarse en lo sucesivo.

11. No se autorizará la explota-- 
ción de esta concesión sin que pre- 
viamente se haya probado por el con
cesionario que ha cumplido todo lo¡ 
prevenido en las disposiciones dicta
das para proteger la industria ;naciow 
nal y que en el acta de reconocimieú4 
to final de las obras se hagan constáis 
los nombres de los productores espá4 
ño les que hayan suministrado la ma- 
quinaria y materiales empleados.

12. Son causa de caducidad de la 
presente concesión, además de las que. 
determina la ley general de Obras pú
blicas, el incumplimiento, por parlé 
del concesionario, de cualquiera dq 
las condiciones anteriores.

.Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re-; 
miíido póliza de cien, pesetas, según 
dispone la ley del Timbre, más utí 
timbre de 10 pesetas del impuesto, 
provincial, de orden del señor Sub- 
secretario encargado del despacho dé 
este Ministerio lo participo á Y. S.« 
para su conocimiento, el del intere
sado y  demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 192S. 
El Director general¿ P. D., el Jefe dé 
la Sección, Y. Martin. ’
Señor Gobernador ©ivU de la proyifl^

«cia de Granada.


